
REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA  

DEMANDANTE: LUZ ANGELA ORTIZ ROA   

RADICACIÓN: 15299-31-84-001-2021-00092-00  

 

            

  JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

 

 

Teniendo en cuenta que no se brindó la información solicitada en auto proferido el 

veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) el Juzgado:   

  

  

RESUELVE:  

  

1. Rechazar la solicitud de amparo de pobreza presentada por la señora LUZ 

ANGELA ORTIZ ROA.  

  

2. Archívese la actuación previo registro de las constancias del caso.  

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 La Juez,   

 

 

 

OLGA LUCÍA GUÍO DÍAZ 

 

 

 

   
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Garagoa, Boyacá. El anterior auto se notifica por Estado N. º 98  del veintidós  (22) de noviembre de 

2021.  

 
 

Firmado Por:



 

 

Olga   Lucia Guio   Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Garagoa - Boyaca
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